
 JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref. Solicitud de Aprehensión de Garantía Mobiliaria Para Pago Directo Rad. 
11001400305320220097800   
   
Por regla general conforme a lo estipulado en el artículo 28 del Código General 
del Proceso, la competencia territorial se fija por el lugar de domicilio del 
demandado y conforme al numeral 14 de la misma norma el juez competencia 
para la práctica de diligencias varias, como el presente asunto es el del domicilio 
de la persona con quien deba cumplirse el acto.  
  
En el presente asunto, conforme a los documentos que se adjuntan, el domicilio 
del garante y quien tiene el vehículo objeto de inmovilización tiene su domicilio en 
Medellín – Antioquia.       
 
Como quiera que la parte actora señala que la competencia territorial obedece al 
fuero concurrente por elección, se hace necesario traer a colación auto de la Corte 
Suprema de Justicia AC271-2022, del 8 de febrero de 2022, el cual señalo: 
 
“(…) si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 del Código 
General del Proceso para resolver conflictos de competencia atinentes a 
diligencias de “aprehensión y entrega”7, un replanteamiento del tema ha llevado 
a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de peticiones 
propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de 
Garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de 
prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir 
a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado 
y del cual carece de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia 
territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 
séptimo del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita cumplir 
con principios como los de economía procesal e inmediación, habida cuenta que 
al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la 
“aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien objeto 
de la diligencia. 
 
Carece de fundamento la decisión del estrado judicial de la ciudad de Bogotá de 
rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida cuenta que ante la 
incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, para los efectos de 
la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir el dato del hecho 
concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, la ciudad de 
Bogotá.” 
  
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Resuelve:  
  
Primero: Rechazar la Solicitud de Aprehensión de Garantía Mobiliaria Para Pago 
Directo del vehículo de Placas GPZ - 973 de propiedad JULIO CESAR  PULIDO 
BARRIOS, efectuada por Bancolombia S. A.    
  
Segundo: En el evento de no ser aceptado el argumento esgrimido, proponer 
conflicto negativo de competencia conforme a lo normado en el artículo 139 del 



CGP.  
  
Tercero: Enviar el expediente al Juzgado Civil Municipal de Medellín – Antioquia. 
Ofíciese.  
   
Cuarto: Diligenciar formato de compensación contemplado en el Acuerdo No. 
PSAA 06-3501 del 6 de julio de 2006 del Consejo Superior de la Judicatura.    
 
Notifíquese, 

 
Juez 

 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

 BOGOTÁ. D. C. 

La providencia anterior se notifica por Estado No. 159 fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.   

 En la fecha  27 de Septiembre de  2022. 

 

Edna Dayan Alfonso Gómez  

Secretaria 

 
 
 


